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¿Por qué existen los impuestos?

Para  que  el Estado  disponga  de  los recursos suficientes  con  los que  financiar  la 

satisfacción  de  necesidades  públicas  tales  como :

Los bienes públicosEl gasto  social Las actividades con 
òexternalidades positivasó



MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

ADUANAS

TESORERÍA

La misión del  Ministerio  es gestionar  
eficientemente  los recursos públicos  
a  través  de  un Estado  moderno  al  
servicio  de  la  ciudadanía .

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado


MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Responsable  de  aplicar  y fiscalizar  los impuestos  
internos .

ADUANAS

TESORERÍA



MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

ADUANAS

TESORERÍA

Responsable  de  aplicar  y fiscalizar  los impuestos  al  
comercio  exterior .



MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

ADUANAS

TESORERÍA
Responsable  de  recaudar  
y cobrar  los impuestos .



ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL
20 Direcciones  Regionales  
repartidas  a  lo largo  de  

las 16 regiones  del  país.

y su 



18. D.R. Arica

01. D.R. Iquique

02. D.R. Antofagasta

03. D.R. Copiapó

04. D.R. La Serena

ZONAL NORTE
La zonal  norte  se compone  de  44 
comunas  sobre  las cuales  se 

administra  el impuesto  territorial  y 

otros impuestos  relacionados .

(4)

(7)

(9)

(9)

(15)



05. D.R. Valparaíso

06. D.R. Rancagua

07. D.R. Talca

20. D.R. Chillán

08. D.R. Concepción

ZONAL CENTRO

(39)

(32)

(30)

(21)

(33)

La zonal  norte  se compone  de  155 
comunas  sobre  las cuales  se 

administra  el impuesto  territorial  y 

otros impuestos  relacionados .



ZONAL METROPOLITANA
La zonal  norte  administra  la  
fiscalización  del  impuesto  territorial  

de  54 comunas .

13 D.R. Santiago Centro

16 D.R. Santiago Sur

19 D.R. Santiago Norte

14 D.R. Santiago Poniente

15 D.R Santiago Oriente(8) (4)

(7)

(17)

(18)



09. D.R. Temuco

17. D.R. Valdivia

10. D.R. Puerto Montt

11. D.R. Coyhaique

12. D.R. Punta Arenas

ZONAL SUR

(32)

(12)

(31)

(9)

(10)

La zonal  norte  se compone  de  94 
comunas  sobre  las cuales  se 

administra  el impuesto  territorial  y 

otros impuestos  relacionados .



IMPORTANCIA DEL 

IMPUESTO TERRITORIAL

OTROS

22,9%

CONTRIBUCIONES 

           
 54,2%

PERMISOS 
CIRCULACIÓN

12,5%

PATENTE 
COMERCIAL

6,3%

TRANSFERENCIA
VEHÍCULOS

4,2%



60% del FCM





impuesto a los bienes raíces, que se 

aplicará sobre el avalúo de ellos, 

determinado de conformidad con las 

disposiciones de la presente ley

Ley 17.235IMPUESTO
 TERRITORIAL 

Principal fuente de 

financiamiento Municipal



CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES RAÍCES

SERIE AGRÍCOLA SERIE NO AGRÍCOLA



SERIE AGRÍCOLA

SERIE NO AGRÍCOLA

Catastro  sobre  la base  de  la 
clasificación  de  la capacidad  
de  uso actual  de  los suelos,  

considerando  su  potencial  
agropecuario  o forestal .

Å1.002.453 roles

Å59.592 millones 
(US$) Avalúo fiscal

Å70 millones (US$) 

Contribución Segundo 
Semestre 2024 Neta

 

Nota: Datos Rol de cobro 2do. Sem. 2024.
(*) Giro Total Contribución semestral 
(Contribución Neta, Sobretasa del 100% a sitios 
no edificados y Adicional 0,025%).



SERIE AGRÍCOLA

SERIE NO AGRÍCOLA

Catastro  sobre  la base  de  la 
clasificación  de  las 
construcciones  y de  los valores  

de  los terrenos  por  Área  
Homogénea .

Å8.181.412 roles

Å548.364 millones (US$) 

Avalúo fiscal 

Å1.260 millones (US$) 
Contribución Neta Segundo 
Semestre 2024.

Å1.352 millones (US$) 

Contribución Total* Segundo 
Semestre 2024

Catastro sobre la base de la 
clasificación de las 
construcciones y de los 
valores de los terrenos por 
Área Homogénea.

SERIE NO AGRÍCOLANota: Datos Rol de cobro 2do. Sem. 2024.
(*) Giro Total Contribución semestral 
(Contribución Neta, Sobretasa del 100% a sitios 
no edificados y Adicional 0,025%).



VALÓRICO

Avalúos fiscales

Giro del impuesto

CATASTRO DE BIENES RAÍCES



CARTOGRÁFICO

Georreferenciación de roles

Manzanas prediales
Áreas homogéneas

CATASTRO DE BIENES RAÍCES



LEGAL

Detalle de propietarios

CATASTRO DE BIENES RAÍCES



FÍSICO

Detalle de construcciones 

y terreno



VALÓRICO

CARTOGRÁFICOLEGAL

FÍSICO

FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL
Notarios y 

Conservadores
 de Bienes Raíces

Municipalidades

Ministerio de Bienes 
Nacionales

MINVU - MOP

Inmobiliarias

Corporación Nacional 
de desarrollo Forestal

Contribuyentes

Corporación Nacional 
de desarrollo Indígena

Bancos e Instituciones 
Financieras

Centro de 
Información de 

Recursos Naturales

Servicio Agrícola y 
Ganadero

Tesorería general de 
la Republica



RELACIÓN DEL SII CON EL ENTORNO Y LOS CONTRIBUYENTES

OBTENCIÓN DE 
ANTECEDENTES 
CATASTRALES

SII tiene  el catastro  de  bienes  raíces  más completo  
del  país, siendo  utilizado  por  quienes  aportaron  sus 
bases  inicialmente,  contribuyentes  entidades  
públicas  y otras  privadas  para :

CATASTRO DE 
BIENES RAÍCES



OBTENCIÓN DE 
ANTECEDENTES 
CATASTRALES

SII tiene  el catastro  de  bienes  raíces  más completo  
del  país, siendo  utilizado  por  quienes  aportaron  sus 
bases  inicialmente,  contribuyentes  entidades  
públicas  y otras  privadas  para :

CATASTRO DE 
BIENES RAÍCES
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MUNICIPALIDADES

NOTARIOS Y CONSERVADORES

ENTIDADES PÚBLICAS
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OBTENCIÓN DE 
ANTECEDENTES 
CATASTRALES

SII tiene  el catastro  de  bienes  raíces  más completo  
del  país, siendo  utilizado  por  quienes  aportaron  sus 
bases  inicialmente,  contribuyentes  entidades  
públicas  y otras  privadas  para :

CATASTRO DE 
BIENES RAÍCES

CONTRIBUYENTES

MUNICIPALIDADES

NOTARIOS Y CONSERVADORES

ENTIDADES PÚBLICAS

TRAMITACIÓN DE SUBSIDIOS (SERVIU, INDAP, 
PRODESAL, ETC.) 

TRIBUTACIÓN A TRAVES DE CONTRIBUCIONES, 
RENTA PRESUNTA, IMPUESTO A LA HERENCIA, 

ETC.

ROL COMO ANTECEDENTE HISTÓRICO DE 
IDENTIFICACIÓN (NOTARIOS Y 

CONSERVADORES)

AGENTES EXTERNOS COMO BANCOS, 
INMOBILIARIAS, ORGANISMOS PÚBLICOS, ETC 

UTILIZAN EL ROL EN SU GESTIÓN

REFERENTE TÉCNICO

DERECHO DE PROPIEDAD

FACTOR SOCIAL

DESARROLLO PAÍS

RELACIÓN DEL SII CON EL ENTORNO Y LOS CONTRIBUYENTES



Reavalúos  de 

Bienes Raíces

PROCESOS 

RELEVANTES
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HISTÓRICO DE REAVALÚOS
La ley  17.235 establece  en  su artículo  3°, que  El SII 

deberá  reavaluar , cada  4 años,  los bienes  raíces  
agrícolas  y no  agrícolas . 

También  dispone  que  tasará  con  vigencia  a  contar  

del  1 de  enero  de  cada  año,  los bienes  raíces  no  
agrícolas  que  correspondan  a  sitios no  edificados,  
propiedades  abandonadas  o pozos  Lastreros.
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HISTÓRICO DE REAVALÚOS

Primer Reavalúo Agrícola



HISTÓRICO DE REAVALÚOS
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HISTÓRICO DE REAVALÚOS

Predios Reavaluados :

7.488.328

Predios exentos:

4.420.730 (antes

Reavalúo)

4.332.252 (vigente)

Monto exención 

habitacional

$47.360.791

Avalúo total:

MM$327.550.596 (antes

Reavalúo) 

MM$404.255.782 (vigente )



HISTÓRICO DE REAVALÚOS
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HISTÓRICO DE REAVALÚOS

Predios Reavaluados :

1.005.036 (996.941 vigentes 
y 8.095 futuros)

Predios exentos:

820.115 (antes

Reavalúo)

815.619 (vigente)

Monto exención agrícola

$46.221.791 (al 2do.

Sem 2024) Aumento del 
44%

Avalúo total:

MM$38.243.855 (antes

Reavalúo) 

MM$55.052.510 (vigente)



HISTÓRICO DE REAVALÚOS
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RAV 

AGRÍCOLA

SUSPENSIÓN 
POR 

TERREMOTO
RAV SNE RAV SNE RAV SNE

RAV 

No Agrícola

RAV 

No Agrícola
RAV 

No Agrícola

RAV 

No Agrícola

Reavalúos  SNE: A partir  de  la Ley de  rentas  

municipales  II, desde  el año  2006, se deben  realizar  

reavalúos  anuales  para  los SNE, Propiedades  

abandonadas  y Pozos Lastreros.

En los últimos  años  se ha  logrado  normalizar  la frecuencia  de  los procesos  de  reavalúo,  a pesar  de  las distintas  

contingencias  que  ha  sufrido  el  país.



¿COMO SE INFORMA UN CONTRIBUYENTE DE ESTE PROCESO?

El acceso  a  esta  
información  entrega  

transparencia  del  proceso  y 

da  orientación  y asistencia  
a  los contribuyentes .

Portal  Mi Reavalúo
Entrando  a  www .sii.cl  > 

Servicios online  > Avalúos  y 

contribuciones  de  bienes  
raíces  > Reavalúo  de  

bienes  raíces  > Mi Reavalúo

http://www.sii.cl/
http://www.sii.cl/
http://www.sii.cl/
http://www.sii.cl/
http://www.sii.cl/


TASACIÓN DE 
VEHÍCULOS



Decreto  Ley 3.063, sobre  Rentas Municipales,  en  su artículo  12:

TASACIÓN DE VEHÍCULOS

Para el año 2025 se estima recaudación por permiso de circulación de 900 mil millones.

Vehículos motorizados que 
transitan por calles, caminos 

y vías públicas, estarán 
gravados con impuesto 

anual por permiso de 
circulación. 

El Servicio de Impuestos 
Internos debe determinar 

anualmente el òprecio 
corriente en plaza ó o 

tasación.

El impuesto o permiso de 
circulación se determina en 
base a:

ÅSu tasación, para 
vehículos livianos y motos

ÅSu capacidad de carga, 
para vehículos pesados, 
aunque en algunos casos 
para la determinación del 
impuesto a la renta, se usa 
su tasación como base 
imponible (renta 
presunta).

Al 2025, el Parque 
Automotriz estimado a nivel 
nacional, es del orden de:

Å6,5 millones de vehículos 
livianos

Å300 mil vehículos pesados

La recaudación por 
concepto del permiso de 
circulación se encuentra 
entre un 15% y un 20% del 
ingreso municipal anual.
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PROCESO DE TASACIÓN DE VEHÍCULOS 2025

LIVIANO MOTO PESADO



RECOPILACIÓN DE 
INFORMACIÓN

63 DISTRIBUIDORES DE 
MARCA

Declaración en febrero y 
septiembre

MUNICIPIOS
Pago de patentes 

realizadas

REGISTRO CIVIL

1



CODIFICAR 

INFORMACIÓN

TIPO

MARCA

MODELO

VERSIÓN

AÑO2



3 ANALIZAR 

INFORMACIÓN

CODIFICACIÓN 
PARQUE AUTOMOTRIZ



4
DETERMINAR 

VALORACIÓN

AGRUPAR

DEFINIR CURVA 
DEPRECIACIÓN

ASIGNAR VALOR

TOTAL DE 
TASACIONES 2025

MOTOS: 15.230

LIVIANOS: 63.610

PESADOS: 18.617

  EXENCIÓN DEL 75%

ELECTROMOVILIDAD: 401



PROYECTO

GESTIÓN DE STOCK 
DE DOCUMENTOS 
MUNICIPALES

ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS CON
MUNICIPIOS



OBJETIVO DEL PROYECTO

El proyecto  de  Gestión  de  Stock  nace  de  la  
detección  de  una  BRECHA en  el 

CUMPLIMIENTO de  la  declaración  de  los 

documentos  de  Recepción  final  y 
Regularización  que  los municipios  deben  

entregarnos  para  la  actualización  oportuna  
del  catastro .

Por ello,  su OBJETIVO es realizar  una 
CAPTURA MASIVA de estos 
documentos  en una operación  de 
ALCANCE NACIONAL.



CAPTURA LOCAL

Proceso de ordenamiento y 
escaneo en DOM, que permitirá 
obtener copia digital de los 
documentos municipales RF y 
PR, aprobados preferentemente 
antes del año 2018.

.

CARGA EN APLICATIVO

Proceso de digitación de los 
documentos municipales 
(documentos, certificados y 
planos) escaneados en la etapa 
de Captura en nuevo aplicativo 
de declaración de documentos 
municipales desarrollado por la 
SDAV.

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL

Con la información capturada y 
digitada se actualiza el catastro de 
BBRR mediante la colaboración 
catastral (Proveedor) y la 
actualización centralizada 
efectuada por el Depto. de 
Fiscalización del Catastro de la 
SDAV.

1 2 3

ETAPAS DEL PROYECTO



ÅServicios de digitalización de docs. 
municipales 2009 a 2017 (o evaluable 
entre las partes)
Ordenar y etiquetar (Empresa externa)

Å Digitación de documentos 
municipales en el 
aplicativo web SII (Empresa 
externa)

Municipalidad 
SII

Digitador

Å Generar  y cargar 
OT en SGOT (SII)

¿Cumple requisitos para la actualización 

centralizada?

Si

No
Actualización individual 

Colaborador Catastral

Actualización Masiva

ÅGenerar movimiento de 
propuesta de actualización

ÅVerificar requisitos para 
actualización 
centralizada a través de 
reglas de negocio

Propuesta

VB

Revisor 

Å Validar propuesta de 
actualización, cerrar OT y 
actualizar catastro SII.

Å Not ificación al 
contribuyente

ÅAcuerdo con 
Municipalidades y DOM

SDAV

Contribuyente

M

M

M

I

I

OT

M

I

DIAGRAMA DEL PROCESO

FASE 1: DISEÑO MODELO GESTIÓN DE STOCK



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   
Coquimbo

Comunas
La Serena l Coquimbo l Vicuña



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   
Valparaíso

Comuna
Valparaíso |Quillota



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   

Bío Bío
Comunas

Coronel l Lota l Arauco l Laja 

 Yumbel l Cabrero l San Rosendo |Chiguayante



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   

Los Lagos

Comunas
Osorno l Puerto Varas  l Frutillar  

Castro |Chonchi | Quellón |Ancud



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   

Aysén

Comunas
Aysén l Puerto Cisnes  l Guaitecas 

Chile Chico l Río Ibáñez l Cochrane

OõHiggins l Tortel l Coyhaique l Lago Verde   



MUNICIPALIDADES 
INCORPORADAS AL 

PROYECTO A LA 
FECHA

41

Región   

Metropolitana

Comunas
Ñuñoa l La Reina l Macul l Peñaflor 

La Cisterna l La Pintana l Buin l Paine

San José de Maipo l Calera de Tango

La Pintana



Avance a 17/03/2025

25%91%100%

EXPEDIENTES 

ESCANEADOS

55.193

DOCUMENTOS 

DIGITADOS

50.366

ÓRDENES DE TRABAJO 

GENERADAS

13.742

INSUMO PARA EL MUNICIPIO 

en el proceso  de  

digitalización  obligatoria  de  
sus documentos  en el marco  

de  la Ley Nº21.180 de  
Transformación  Digital  del  

Estado .



LEVANTAMIENTO 
AEROFOTOGRAMÉTRICO

MEDIANTES DRONES



Actualización Catastral mediante el uso de

Con  esta  iniciativa,  además  de  reducir  las brechas  de  cumplimiento  
tributario , se dispondrá  de  información  geoespacial  actualizada  de  zonas  de  
alta  dinámica  inmobiliaria,  de  riesgo  o difícil  acceso , permitiendo  actualizar  
oportunamente  el catastro  de  los bienes  raíces,  el Giro  del  Impuesto  
Territorial y por  ende  aportar  al  incremento  de  los ingresos  propios  y del  
Fondo  Común  Municipal .



Certificado Operador 

Aéreo (AOC)

Registro RPA Póliza de Seguro Autorización 

de Vuelo

NORMATIVA Y REGULACIÓN VIGENTE


